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RADICADO No. 23 001 31 05 003 2018-00111-00 
 
Montería, Julio 19 de 2022. 
 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informando de memorial del 
apoderado judicial de la parte ejecutante solicitando seguir adelante la ejecución. 
PROVEA.-  
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
 SECRETARIA  

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, diecinueve (19) de julio de 2022 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda según lo indicado en 
el informe secretarial. 
 
El Despacho verifica que a través del auto adiado en 14 de mayo de 2021 libró 
mandamiento de pago a favor de ALEXANDRA ISABEL OTERO CARRASCAL, en 
contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. por las sumas 
anotadas en ese proveído. 
 
Debidamente notificada la entidad demandada, del auto que libró el mandamiento 
de pago, pues se notificó por estado, tal como fue ordenado en auto de fecha 14 de 
mayo de 2021 – numeral tercero.  
 
La parte ejecutada dentro del término de ley, no contestó, ni propuso excepciones, 
en consecuencia, se observa que el auto de fecha 14 de mayo de 2021 se encuentra 
en firme y vencido el término de ley, es del caso, seguir con la ejecución, de acuerdo 
a lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 DEL C.G.P. y la presentación 
de la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido POR EL ART. 446 
DEL C.G.P.,   aplicable en laboral por remisión normativa. 
 
DECISIÓN: 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00111-00 

     Ejecutante: ALEXANDRA ISABEL OTERO CARRASCAL 

    Ejecutado: 

 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED 

S.A. 
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A mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Montería, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SÌGASE con la ejecución en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES 
MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A., acorde con lo ordenado en el auto de mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETASE el avalúo y remate de los bienes que estuvieren embargados 
y secuestrados y de los que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO: ELABÓRESE la liquidación del crédito, téngase en cuenta lo dispuesto en 
el art. 446 DEL C.G.P. 
 
CUARTO: COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA, e inclúyanse en ellas el 8% 
por concepto de AGENCIAS en derecho, sobre el valor resultante de la liquidación 
aprobada del crédito. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 
Justicia XXI WEB. 

NOTIFÍQUESE    Y      CÚMPLASE 
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